
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes 31 de enero de 2023

En San José, a las doce horas con treinta minutos del treinta y uno de enero del dos mil veintitrés, se inició la votación
de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz Castro,
Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y Aracelly Pacheco Salazar (en
sustitución del Magistrado Garita Navarro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

 22-025278-0007-CO 2023-02326 Recurso de
habeas corpus

Por mayoría,  se declara sin lugar  el  recurso.  El  magistrado
Cruz Castro salva parcialmente el voto y declara con lugar el
recurso respecto de la falta de fundamentación y anula el voto
número 314-2022 de las 16:30 horas del 23 de setiembre de
2022,  emitido  por  el  Tribunal  Penal  del  Segundo  Circuito
Judicial de San José.

23-000794-0007-CO 2023-02327 Recurso de
amparo

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y Luis Diego Rodríguez Carrillo, por su orden directora
general y jefe a.i. del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación,
ambos del Hospital  San Juan de Dios,  o a quienes ocupen
esos cargos, que de manera inmediata dispongan lo necesario
dentro  del  marco  de  sus  competencias,  para  que,
efectivamente, en ABRIL DE 2023 a la tutelada se le practique
la  cirugía  que  requiere,  todo  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes.  Lo  anterior  se
ordena  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En
caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a
las  razones  mencionadas,  deberá  adoptar  las  medidas
apropiadas  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  luego  de
superada la pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad
de  hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la  situación  de  la
persona amparada no implique un riesgo desproporcionado e
irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá  prisión  de  tres  meses a  dos  años o  de  veinte  a
sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado
Rueda Leal suscribe nota. La magistrada Garro Vargas salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios,  pero  no  en  costas.  Notifíquese".  El  magistrado
Salazar Alvarado suscribe nota. Notifíquese.
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A las doce horas con cuarenta minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.

Presidente
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